
  

  

10438 
Mobejo Holdings S.A. E RIAS 

Diego de Robles 154 y Pampite (Cumbayá) 
Telfs.: (593-2) 2 893 353 

Quito — Ecuador 

Quito, D.M. 30 de marzo del 2015 

Señor 
Carlos Alfonso José Ruales Estupiñán 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía MOBEJO HOLDINGS S.A. en reunión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de designarle como PRESIDENTE de la compañía por 
el periodo estatutario de tres años, a contarse desde la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, Las atribuciones y deberes del 
PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

La compañía MOBEJO HOLDINGS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto 
Dueñas Mera, el 20 de junio de 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 15 de agosto de 2013. 

Muy Atentamente, 

Mónica Clara Chieruzzi Lowenstein 

GERENTE GENERAL 

CC 1702283324 

Quito D.M., 30 de marzo del 2015. 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
MOBEJO HOLDINGS S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y 
el Estatuto deja Compañía. 

A Y 

A | 
a Carlos Alforíso José les Estupiñán 

CC 1704895406 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30777 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10438 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  MOBEJO HOLDINGS S.A. 

RUALES ESTUPIÑAN CARLOS ALFONSO JOSE   
  
          
  

  

IDENTIFICACIÓN 1704895406 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 

3. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM: 3151 DEL: 15/08/2013 NOT.37 DEL: 20/06/2013 JTM | 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015      
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN:003-BMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 YGASPAR DE VILLAROELS 
Y To e 

%, 1 QN 

Y, o 
Me R W 

Página 1 de 1


